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RESPUESTA: 

 
El número de trabajadores que perciben el Salario Mínimo Interprofesional (SMI) ha sido 

tradicionalmente reducido en el conjunto del mercado de trabajo español, si bien en estos momentos no 
hay una estadística oficial que recoja dicha información.  

 

Según los datos de la Encuesta de Coyuntura Laboral del Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social relativos al año 2012, último dato disponible, los efectivos laborales con dicha remuneración 

apenas superaban los 124.000 trabajadores. En cualquier caso, las estimaciones diversas realizadas 
estimaban que en relación con la población asalariada los perceptores del SMI representarían menos del 
3% de los asalariados. 
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